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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
SUa» leyes y las dSsposicteues del Ce- 

b^^ew® sen eMî^iPieiL'rx |>ara I? <p| hpl 
^e proTlecfa de^dr «gne se ruM ram «fi- 
s (latente en e!ïa y desde enatre ilia s 
despnes psas («s deuAe pnelileg <îc la 

iSsmst preTUeia. (Î ej de 3 de Revitir> 
iîre de ÜSSïT.)

SÜSCBICIOK PARTICULAR,

Un mes eo Córdoba. 12 re. Îd, irtie. 36.
Très id...................... 38 ................... 45.
Seis id. , . . . . ee..............................90.
Un año..................... 132..............................ISO.

Se publica iodos los dias escepío los Lcwingos,

1.38 leyes, órdenes y anunetes que se 
manden publtesr en f«g FeÍtlití■^ « fi
ciales se ban de recJlír rJ C^cie ] olitlee 
respeetiT®, por cuyo toLduete se pasas 
rán á los editores de los wcBeleBadca 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abrí) de 
1830, y 31 de Oetubre de 1854.)

Gobierno civil de la pro
vincia áefórdóba,

Nóm. 354.

SEGURID.AD PUBLICA. j

Lo.s Sres. Alcaldes de esta pro- ; 
vincia 30 servirán diaponer qae por ' 
los agentes da Seguridad pública y j 
Guardia civil se proceda à la busca Í 
y captura de tees hombres de las se- i 
ñas qtieá contÍQuacioa se espresan. | 
y averigüen asiratsmo el paradero i 
de los efectos robados por estos, que j 
igualmente se designan al fina!, re- 1 
mitiendo los ladrones y objetos hur- j 
ta los, caso do ser habidos, á dispo- f 
sicion dal Sr, Juez da Estepr. i 

Córdoba 20 de Marzo de 1875. 1
El Gobernador, } 

El Conde de Torres Cabrera, j 
Señas de los ladrones, 1 

Uno de 28 ú 30 años, estatura j 
regular. j

Otro como de 32 años y de la 1 
wisnia esUtura. j

Y otro como de 35 á 40 añes. ■ 
coD UQ pañuelo puesto en la cabe- i 
^^ corno les mujeres, algo mas alto 
Rue les otros dos, vestidos iodos con - 
P^ftoSoncs algo cortos con porta í 
úuela, fajas encarnadas, sembré roa 
bongos negro uno y los otros dos de ' 
coloí c'aro. bufandas encarcadas, y 
alpíirgatas de cáñamo, teoieodo uno 
i^igote.

Robado. ■
De seis á siete mil reí tes en tilo- 

cedas de oro y p ata de á cien rea- 
Í«, cuatro duros enteros y algunos 
pesetas, una moneda de ocho reales 
y etra de di. zy seis. Des relojes de 
bolsillo ^iy piala, con Uü cor- 
coa a. gru y el ou'i> sin él, señaian- 
'i- esteem &u üiUEat''a el diario del 

mea, del dia de la semana,hors, mi
nutos y segundos.

Núm. 359.

D. Ricardo Martel, Conde de Tor» 
res-Cabrera, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber: Que D. Manual;. 
Enríquez y Eat iquez, vecino de es
ta espita!, de [ rofesioii Procurador, 
y de 30 años de edad, habitante en 
la calle de Pía 'uela del Vizconde 
de Miranda número 48, á nombre 
de D. Luis (iomez de Acebo, resi
dente en Madrid, ha presentado á 
las doce y 50 minutos de la mañana 
del día once del actual una solici
tud de registro de 12 per’enenoiag 
de ia min i titulada «San LuÍ3,> de 
mineral plomo, sita tn el carro de 
la Borrachera, dehesa de Ventillas, 
terreno de la pr<’) iedad da D. Ni
colás Maria Echavarría, término 
da Ikmachuelos, lindante al N. con 
terrenos dj labor de Juan Isidro 
Cabezas, a! E. con la dehesa de la 
A barrena, y al S. y 0. coa dicha 
dehesa de Ventillas, cuyo mineral 
es píonto.

La designacioQ que hace os la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo E. da la parte N. de una 
calicata rtlacionada con dos visua
les, la prim.íra al punto -mas alto 
de la loma Gasta el Rubio ó cuesta 
dal Rubio N. 50/ 0 , y la segundi 
al punto mas alto de la loma de 
la Albarruna N. 84.* S.; desde di
cho punto dirección N. 35.* 0. 30 
medirán 100 metros y sé Üjaró la 
1.* estaca; de 1.* à 2.* dirección E. 
33.’ S. so medirdu 300 metro! y 
se colocará la 2.*; da 2.* á 3.“ di
rección S. 35® E, 80 medirán 200 

metros y se colocará la 3.*; da 3.' á 
4.* dii acocion 0. 35.® N. se madi- 
rán 600 metros y se colocarí la 
4.*; ríe 4.' á 5.' dirección N. 3.5.’ 0. 
se medirán 200 metros y sa colo- 
oará la 5.’j de 3.‘ á 1.* dirección E. 
33,’ S. sa medirán 300 metros has
ta intestar con la 1 .*.

Ha cuníignado al mismo tiempo 
la cantidad de setanta y cinco pe- 
set¿s.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de once del actual he dispues to la ad
misión delareferida solicitud, salvo . 
mejor derecho, y que se anuocieal . 
público en cumplimiento ni párra- ; 
fo2,“ del artículo 15 de las bases * 
generales para la nueva legisla- ’. 
BÍon de minas, '

Córdoba 18 de Marzo de 1875.
El Gobernador, 

El C. de Torres-Cabrera

Núm. 360.

Sección do Fomento. -Negociado 
5.0—Minas.

Habiendo sido renunciad! e! re- ' 
gistro de la mina titulada asegun
da Piatónica.» por decreto de este 
dia he dispuesto admitir dicha re
nuncia y declarar franco y regis
trable el terreno en que dicha con
cesión se encuentra enclavada, 
anunciándose por medio de este 
periódico oficial para que llegue á 
conocimiento del público. ♦

Córdoba 20 de Marzo de 1875. !
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera,

Núm 361.
Sección de Fomento.—Negociado

5.®— Minas.
Habiendo sido renunciado el re

gistro de la mina de plomo oSau 
Fernando,» lérmino de Fuente 
Obejuna, por decreto de este día 
he dispuesto admitir dicha renun
cia, y declarar nulo y fenecido el 
expediente de su referencia y fran ■ 
no y registrable eí terreuu.

Lo quo oo nauDOÍA ai póblíoo 
por medio de este periódico oficial 
para que llegue á conoeimiento de 
quien pueda interesarle.

Córdoba diez y nueve de Mar
zo de mil ocbocíaaios setenta y 
cinco.

El Gobernador,
El C. de Torres-Cabrer a,

Gobi9rao militar de la pro
vincia de Góidoba.

El Exemo. Sr. Capitán general de 
distrito con fecha 18 del actual me 
dice lo que sigue:

«Ex cm o. Sr.— El Sr. Ministro de la 
Guerra en 10 del actual me dice:— 
Exemo. Sr.—Habiendo trascurrido el 
tiempo suficiente para que los aspi
rantes á Alférez de Milicias provin
ciales hayan podido presentarse á su
frir los exámenes marcados en el De
creto de 10 de Noviembre último, el 
Rey (Q- D. g.) se ha servido disponer 
que todos los que tengan concedido 
exámen y no se hayan presentado á 
sufrirlo el día 15 del mes próximo, se 
entienda renuncian á verificarlo, di- 
solviéndose los tribunales de exámen 
y debiendo V. E. dar cuenta de los que 
se hallan en dicho caso en ei distrito
militar de su cargo.—De Real ó rd en 
lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Lo que traslado á 
V. E. para su noticia, y á fin de que 
se sirva dar la mayor publicidad á di
cha Órden en la de la Plaza y «Boletín 
oficial» de la provincia.

1 Loque se hace saber por medio de 
. este periódico oficial para conocimien

to de los interesados.
i n 9*^^"^?^^ ^^ á® Marzo de 1875,—El 
■ Brigadier Gobernador, Carrillo.
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Núm. 343. J

Diputación provincial de |
Córdoba.

Extracto ¿e la sesión celebrada por 
la Comiaien provincial el día 4 de 
Marzo de 1875.

Presidencia de! U'mo. Sr. D. Ignacio
Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados log 
particulares siguientes:

Nombrar ponente al Vocal D. An
tonio Quintana y Alcalá para que, 
en union del Sr. Villaceballog, infor
men respecto á la reclamación ele
vada por el Sr. Gobernador contra el 
acuerdo de este cuerpo provincial, 
referente á la suspension del último 
contrato de carreteras.

Aprobar la proposición del Dipu- ¡ 
tado Sr. Lara relativa á ciertas me- j 
didas referentes al régimen interior 
de la Casa Socorro Hospicio

Disponer que por la Secretaría ae 
satisfaga con cargo à los fondos del 
material la cantidad de 120 rs. por 
tres retratos de S. M. el Rey.

Abonar á Dofia Ce'edonía Rodrí
guez 500 rs. por su asistencia en la 
Casa de Maternidad, y consignar en 
el presupuesto adicional 275 pesetas 
de haber anual á esta interesada.

Manifestar al Alcalde de Montoro 
que para el aíunío relativo á la crea
ción de dos clases de Instrucción 
primaria en aquella villa, se dirija al 
Excmo. Sr. Gobernador.

M. à D. Joaquín Quintero, vecino 
de Lucena, que no es de la compe
tencia do esta Comisión el recurso 
que á la misma ha elevado sobre nuli
dad de cierto contrato celebrado con 
aquel Ayuntamiento.

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador 
dándole cuenta de las responsabilida
des en que ha incurrido el Adminis
trador cesante do la hijuela de Ex
pósitos do Montoro.

Contestar á la consulta hecha por 
el Alcalde de Valenzuela sobre el pa
go de dietas devengadas por un co
misionado de apremio.

Prevenir á los Alcaldes de Rute, 
Zuheros, Pedro Abad, Pedroche y la 
Rambla que dén cumplimierto sin 
escusa alguna á la circular de 9 de 
Enero último stbre arbitrios provin
ciales.

Dejar para la resolución de la Di
putación en pleno la solicitud que so
bre pension tiene presentada la viuda 
do D. José Muntada.

Suspender del cargo de Médico de 
la Beneficencia provincial á D. Ma
nuel Saenz de Tejada, y nombrar en 
su reemplazo con el carácter de iu- 
terino á D. Angel Quintana y Al
calá.

Manifestar à Cristóbal Yepes, 
Miguel Duque y José Vidal, neones 
camineros de la carretera de Buja
lance á Montilla, que la Comisión no 
tiene que eatender en si so les sa
tisface ó no por el Ayuntamiento de 
Montilla el importe de una carta de 
pago que obra en poder de ¡os roela- 
mantea.

Ordenar al Alcalde de Sante SUa, 

que pague las dietas devengadas por 
el comisionado d« apremio Serafín 
Rodríguez.

Nombrar Bedel de la Escuela de 
Bellas Artes á D. José.Torrero.

Aprobar la distribución de fondos 
del mee de Marzo.

Id, la cuenta rendida por D. An
tonio Quintana y Alcalá, relativa á 
fondos del material de la Secretaría 
por el mes de Febrero último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Secretario, Rafael de 
Gracia.

Sesión del dia 6 de Marzo 
do 1875.
Presidencia del Sr. García Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reclamar del Ingeniero Gofe de 
la linea férrea de Córdoba á neimez 
los antecedentes pedidos por el Di- 
reclor de obras provinciales para 
evacuar cierto informe en el expe
diente sobre construcción de un ca
mino lateral á dicha via.

Anunciar la vista pública del ex
pediente üstruido á instancia de 
D. José de la Peña y Requena, rela
tivo à la alineación de la casa nú
mero 5 de la calle do Lucano.

Quedar enterada la Comisión de 
lo manifestado per el Ayuntamiento 
de Bujalance respecto á la cesión de 
una parcela contigua al camino que 
cruza el Monte Rest á favor de don 
Francisco Menjívar,

Anunciar la vista pública del ex
pediente relativo al nombramiento 
de Secretario del Ayuntamiento de 
Valenzuela.

Pasar á informe del diputado Se
ñor Lara el expedients relativo á 
ciertos legados que D. Manuel Duar
te dejó á los Establecimientos de Be
neficencia de esta capital.

Devolver al Alcalde de esta ca
pital el expediente de reclamación 
de estancias causadas por los presos 
de Montilla en la Cárcel de cata 
ciudad.

Desestimar la instancia de Don 
Jusn Rey Muñoz, vecino de! Vno, an 
la que pide se anule cierto acuerdo 
de la Comisión, referente á las cuen
tas municipales de 1873.

Dictar varias disposiciones con
cernientes al pago de las dfetai del 
comisionado do apremio que se ha 
dirigido contra D José Trinidad Ariza 
y D, Francisco Rodríguez, Alcaldes 
que han sido de Baena, y à fin de 
que por el Aynntamiento actual se 
facilite á estes Señores cuantos do
cumentos necesiten para la forma
ción de sus respectivas cuentas.

Retirar la comisión dirigida con
tra el Ayuntemiento de Cab’'a.

Declarar cesante al peón camine
ro de la casilla de Rabanales, Anto
nio Vega.

Nombrar auxiliar de la cas i de 
Dementes á D. Antonio Alvarez.

Gen lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Sesión del dia 8 de Marzo de 
1875.

1 Presidencia dsl Sr. Garcia Lovera 
j Leída y aprobada el acta de la 
! anterior, quedaron acordados los 
. particulares siguientes:
Í Unir á las actas de sesiones ordi- 

narias de la Comisión provincial, al 
final del cuaderno de' primer trimes 
tre de este año, la de la resion se
creta correspondiente al 20 de Ene
ro ú timo.

.^probar el dictámen del Diputado 
Sr. Lara respecto á la forma y tiem
po ea que ha de verificarse el pago 
dolo que corresponde percibír por 
el servicio de recaudación de arbi
trios prcvineiales á D. Rafael Conde.

Admitir la proposición hecha por 
José Barea para sr ministrar do cier
tos artículos á 'os establecimientos 
de Beneficencia, y ce'ebrar nueva 
subasta para el abasto de la manieca 
con destino á los mismes,

Enagenar la.s carpetas de las 
Inscripciones corresrondientes á los 
Establecimientos de Beneficencia.

Nombrar jieon caminero de la 
carreteraíde Madrid á Cadiz á Fran
cisco do la Cruz Garcia.

Remitir al Ayuntímiento de 
Puente Genil el expediente relativo 
al mozo Miguel Cáceres, quinto de la 
última Reseiva, á fin de que fhlle 
acerca de su excepción legal.

Formar un expediente general en 
el que sa comprendan tedas las ins
tancias que f xisten en Secretaria 
sobre devulucicn de caniida lcs que 
ingresaron en la Tesorería de Pro
vincia por redenciones del eervicio 
militar.

Con lo que termioó la Sesión de 
esto dia —Gracia.

Sesión del dia 9 de Marzo de 
1875- 
Presidencia del Sr. Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar la mocion presentada 
por el Diputado Sr. Lara sobre pre
supuestos y cuentas provinciales

Pedir informe á las Juntas do 
Beneficencia y de Agricultura acerca 
de lo solicitado por Juan Perez Lu
que, p Ttero que ha sido de Hs mis
mas, respecto á sueldos devengados.

Admitir el cange de fondos so- 
licítado por el Alcalde de Montoro 
para satisfacer á las amas de lactan
cia el importe de dos rneosualUades.

Disponer que los acogidos en el 
Hospicio formen en la procesión del 
Santo Entierro.

Reclamar al Alcalde de Uorea- 
chuelos las copias de las cuentas del 
pósito que las Juntas municipales 
hayan definitivamenle aprobado.

Manifestar al Alcalde de Doña 
Mencia que los asuntos relativos al 
reintegro y moratorias por débitos 
al Pósito son de la competencia del 
Ayuntamiento.

Id, al de Nueva Carteya que ae 
rectifique el error cometido en la 
aprobícion do la cuenta municipal 
reapectiva al año de 187b

Prevenir al Alcalde de Horna
chuelos que remita copia de los pre- 
í upuestos y cuent is municipales cor
respondientes á los años de 1871 á 
72 y de 72 á 73.

Informar la instancia elevada al 
Ministerio de la Go'ernacioa por 
Francisco Diaz Adamuz y Juan EHah 
Navarro, mozos de la última reserva 
dsl cupo de Villafranca.

Dsr instreccioncs al delegado en 
Iznajar Sr. Sampelayo p.ara el mejor 
desempeño do su fomlsioo.

Aprobar el precio medio do los 
suministros hechos por los pueblos 
á las tropas del Ejército en el mes 
último.

Informar la instancia do .losé 
Bonroslro Muñoz, mozo da la última 
reserva let cupo de esta capital.

Devolver .al Alcalde de Luque el 
expediente que ha remitido sobre el 
cobro de débitos de aquel municipio, 
manifestándole á la vez ol desagrado 
con que asta Comisión ha visto su 
nogPgencia y poco calo en ol envío 
de las cantidades que adeuda por 
contingente provincial.

Oficiar al Alcalde de Aguilar par.a 
que adicione en el presupuesto adi 
dional 'e cantidad qne se adeuda i 
los herederos dol Sr. Maldonado.

Eno-to «ítado entró el Excmo, so- 
ñor Gobernador ci ni, y se encargó 
de la Presidencia.

A seguida se dió lectura al infor
mo emitido por los Voca’es Sres. dou 
Antonio Quintana y D. Manuel Vills- 
oeballos en el expediento r.dativo á 
la cons’mocion de carreteras contra 
tadas por D. d’omás .Alvortt, y rl sea - 
tido suíloientorne a te, sa acordó que 
continuo la suspeniion de Las obras 
de dichas carreteras, y remitir á la 
Superioridad copia del expedienta y 
dictámen ya citados.

Con lo que terminó la sesión de 
esta dia. - Gracia.

n^nvihEvios
Núm. 333.

Alcaldía constitucional ds 
Luqie.

Üou Rafael Calvo de Lsoa y Mon
roy, Secretario del .lyuntamien- 
to consíilueiona! de esta villa dn 
Lu ¡ue.
Certilico: que (Jurante el mes 

de Febrero próximo anterior s^ 
han celebrado por este Ayunta' 
mioato las sosioaoi ordinarias y 
extraordinarias, cuyo estricto e® 
como sigue:

Sesión eslruordínariv da 4 de Fe' 
broto de 1878,

Presidencia dei Sr, Alcaide Cal* 
vo de León.

Se nombró ci Regidor tití.- d. 1® 
formar paite de la junta local de
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lostruocion pública, aprobaodo las 
ternas de vecinos que han de ele
varse ai 3r. Gobernador civil para 
ndividuos de la misma junta.

Declarar vacante la plaza de 
Mediciua y Ctrujía raunicipal quo 
desempeñaba D. Aurelio Alférez, 
P^r hallarse Inca muchos meses 
onkruio y su obáervaaoia Ala eon- 
‘ ■ciou novena de la essrituia de 
su contrato.

Nombrar una comisión del seno 
® A5 nutamiento que forms y so

meta á la Corporación h lista de 
loa vecinos pobres que tengan de- 
''Cchoá la asisteoeia médica gra. 
tuiU. “

Rectificar el Rcuírdo que en 
once da Abril do mil ochocientos 
setenta y cuatro celebró el Ayun- 
íamLmto nombrando atris indi
viduos para formar la jimia peri
cial do iomuebloo que 103 ^^^^ ¡^ 

^^^’ "“’®‘^ CCSpsetivamento 
dd Municipio y delà Administra
ción económica y empezaren á fun- 
«onur en M.rzo dsl último ano, 
que son los que según la Ley deben 
verificar los trabajos del amiUara- 
i^iecío que han de formarse pura 
c próxi-no ano de mil ochocieutjs 
a^cníi y cinco á setenta y seis. 
“^««00 ordinaria del 6 de Febrero.

Fre&idencia del Sr. Alcalde Cal
vo de Leoo.

5o acoidd dar cumplimiento à 
J Orden circular del Mioiaterio de 
lomento f.-nba 21 de Enero último 

score pago de tas obligaciones ma- 
DÍcipales da InUru jeiou primaria y 
á otra sobro Órden público del 29 
del misíno mes.

Quedar antera le de que el señor 
Alcalde presidente ha bia elevado 
A la Exema. Comisión provincial 
<100 su íoíormeei recurso de alzada 
acte la misma, promovido ñor don 
Agustín Vallejos Linares.

BeJer cesante por virtud de 
coa instancia de los individuos que 
cowpeuen la banda demú-ioa mu- 
meipal á D. Miguel Barrios, su

I^ f* ouibrai para o te car- 
¿0» D. Jorianu Omera que antes 

Labia ejercido.

í

Resolver lo oportuno á uaaius- 
^" ^‘. Bartolomé Giménez 

10, Ihípotttario municipal que 
parte del año ecouiimico de 

setenta y tres á 
a ay cuatro, sobre cancelación 

« !<^s hipotecas de au fianza y
•« ^vor U

SU, cu6ci« le resulta.
Sesión ordia.Ha del 13 de Febrero 

i-tesrdencia del Se. Calvo
Heon. de

Hecrct 7 ‘=^^°pümiento al 
creto do 10 de Febrero sobra

ÍúiüU de 70.003 hombres.

\ fice presente

la

Í f^c las roiu-
«íLiífurias hechas en el

término para en su vista resolver 
lo oportuno.

Anunciar por medio da edictos 
queda prohibida la reooleecioo de 
esparto verde á otras personas qua 
no sean sus dueños y que se dé 
órden á los guardas rurales para 
que denuncien las infracciones.

Hacer saber á los pastores y ma
yorales de toda clase de ganados 
se prehibe la entrada de ellos en el 
pueblo después de anochecido, im
poniendo una multa á los infrac
tores.

Señalar una renta mensual con 
destino ai presupuesto municipal 
A los eguaduchos y puestos que 
hay en la plaza.

Indagar la clase de contrato que 
existo sobre el arriendo de la casa 
que habita la maestra de niñas.

Se concluirá.

Junta provincial de Ins- 
truce on pública de 

de Córdoba.

Nota de las cantidades que para las 
obligaciones de la primera ense- 
ñap ?e deben consignar losAyun- 
tamientos de los pueblos de esta 
provincia en las presupuestos mu
nicipales correspondientes al año 
ecoi ómico de 1875 A 1786, corno- 
gastos obligatorios, según lo pre
venido en el artículo 191 de la 
ley vigente de Instrucción públi
ca da 9 de Setiembre de 1857, con 
arreglo al núm. de habitantes de 
cada Uno por el censo oficial de 
1860

Coníinuacion.

Ptas. cls.

FUENTE LA LANCHA.

Suelc'o de «o maestro. 275
Material de id.
Casa del maestro.

FUENTE

Sueldo del 
Material.
Sueldo de la

Pías, cís. í Píflí. cía.

FUENTE TOJAR. HORNACHUELOS.

68
50

75

PALMERA.

maLfitro.

maestra.
Material de id.
Para casa del maes

tro.
Para id. de la maestra.
Sueldo del maestro de 

la aldea de Fuente Car
retero,

Material de id.
Para casa de id.
Sueldo del maestro de 

Ochavillo dei Rio.
Materia! de id.
Para casa del mismo.
Para premios de todas 

las escuelas.

825
206
650
137

120
120

276
68
75

275
68
50

50

25

50

75

7S

Sueldo del maestro.
Material de id.
Sue'do de la maestra.
Material de id.
Para casa del maestro.
Para id. de la maestra.
Para premios de am

bas escuelas.

GRANJUELA.

Sueldo del maestro. 
Material de id. 
Sueldo de la maestra.
Para material de 

misma.
Casa del maesiro.
Id. de la maestra.

la

Para premios de am
bas escuelas.

GUADALCAZAR.

Sueldo del maestro. 
Material dei mismo.
Sueldo de la maes

tra.
Material da id.
Casa del maestro. 
Id. de la maestra.
Para premios deambas 

escuelas.

GUIJO.

Sueldo da! maestro.
Material de id.
Sueldo de la maestra.
Para material de la 

misma.
Para casa del maes

tro.
Id. id. de la maestra.
Premios 

escuelas.

Sueldo 
tro.

para ambas

HINOJOSA.

de un maes-

Material.
Sueldo de otro 

tro elemental.
Material.

maes-

Sueldo deun ayudante.
Id. de otro.
Sueldo de una 

tra.
Material.

maes-

Sueldo deotra maestra.
Material do id.
Para casa de un maes

tro.
Para id. de ofro maes

tro.
Para id, de una maes

tra.
id. id, de otra.
Sueldo de una ayu

danta de la escuela de 
niñas.

Para premios de todas 
las escuelas.

825
306 25
550
137
120
120

40

625
156
416

104
100
100

25

625
166

416
104
200
200

40

50

25
75

00

00
25

50

625
166 26
276

68

60
70

20

US

100

Sueldo del maestro.
Material de id.
Sueldo de la maestra 

propietaria.
Id. de la sustituía.

Material.
Para compensación de 

retribuciones al maestro.
Para id. á la maestra.
Para casa del maestro.
Id. de la maestra.
Para premios de am

bas.
Sueldo del maestro 

de San Calisto,
Para material.
Para casa.

LUCENA.
Sueldo de un

tro.
Material de id.
Sueldo de otro 

Iro.
Para material.

maes'

caaes-

* Sueldo de otro maes
tro.

Para material.
Sueldo de otro maestro.
Para material.
Sueldo de otro 

tro.
Para material 

minina.
Sueldo da otro 

tro (Beueñeencia.)
Para material.
Sueldo de otro

maes-

de la

raaes-

maea-
tro (Benefieeccia ) 

Para material. 
Para gratificación 

un maestro de adultos.
Para id. de otro.

de

825
206 25

180
370
137

180
125
200
250

50

275
68 75
40

1650
412

1650
412

1650
412

1650
412

1630

412

50

50

50

30

SO

1650
412 60

1375
343 75

500
500

155

366

1100
875
275
276

833
208
833
208

155
165

1100
«6

Sueldo de una maes
tra. HOO

Para material.
Sueldo de otra maei

276 
ï-

tra. 1160OU
50 Para material de la 

misma. 275
neldo de tres ayu

denles para las escuelas de 
niñas. 1095

Sueldo del maestro da 
la aldea de Jauja. 626

Para material de la

26
misma. 156 25

Sueldo da la maestra
25
A U de Jauja. 416 7525 Para casa de un maes

tro. 63s 75
Para id, de otro maes

tro. 456 26
Para id. do id. id. 350
Para id. de id.
Casa para una maes

360

tra. 360
Para casa de los maes

25
tros do Jaoja 4 150 pese
tas. 300

Para premios Je todas 
las escuela# é 20 pesetas. 220
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Pias. cis.Plas. ots.
*^ ^^

LUQUE.

Sueldo del maestro. 1100

Por com pe o 38 clon de 
retiibuoionea al maestro. 228

Por id. á la maestra. 182 50
Para casa del maestro, 112 50

Material de id. 27S
Sueldo de Ia maestra, 733 50
Material de id. 183 26

Para id. delà maestra. 75
Para premio de ambas 

escuelas, 50
Sueldo de un ayudan

te para la escuela de ni- 
fioa. 366

Para casa del maestro. 225 
Sueldo de ana ayu

dante. 365

MONTORO.

Sueldo del maestro pro
pietario de la escuela su
perior, 833 25

Para premios en los 
exámenes. 80

Idem del sustituto. 833 25
Para material. 367 50

Para casa de la maes
tra. 365.

MONTEMAYOR.

Sueldo del maestro. ÜOO

Sueldo de otro maes
tro elemental. 1875

Para material, 343 75
Sueldo de otro maestro 

elemental {BeoeScencia.) 1375
Para material, 343 75

Para material. 275
Sueldo de la maestra. 73S
Para material. 183 26

Sueldo de otro maestro 
elemental. 1375

Para material. 343 75
Sueldo ánn ayudante. 535
Id. de una ayudante. 365
Para casa del maestro. 100

Sueldo dei maestro de
Cardeña. 375

Para material. 93 75
Para id. do Ia maestra. 160
Para premios de am

bos, 50

MONTILL 4.

Suetdodel maeetro su
perior. 1566 80

Gratíñeacion para una 
escuela de adlutos á que 
está obligado por el artí
culo 107 de la Ley de 
1857. 500

Para material. 125
Sueldodeunamaestra. 916 26
Idem de unaayudante. 365

Para material, 416 60 Para material. 254
Sueldo do un maestro 

elemental. 1376
Para material. 343 75

Sueldo de otra maes
tra. 9^6

Para material. 254
Sueldo de otro maestro 

elemental. 1375
Para oaaterial. 31-3 75

Para alquiler de casa 
de los cuatro maestros á 
260 pesetas cada uno. 1000

Sueldo de otro maestro 
elemental. 1375

Para material. 343 75
Sueldo de la maestra 

propietaria. 488
Sueldo de la maestra 

sustituta. 488
Para material. 229
Sueldodeotramaestra. 916

Id. para tas Jos tnaea- 
tras à 500 pesetas. 1000

Para premios de todas 
las escuelas. 175

MONTURQUE.

Sueldo del maestro. 625
Pura material. 126 25

Para material. 229 Sueldo de la maestre. 416 76
Sueldodeunayudaote. 600
Sueldo de otro. 600
Sueldo de otro. 600
Sueldo de otro. 600
Sueldo do una ayu

dante. 365
Sueldo de otra ayu

dante. 36S
Para casa de los cuatro 

maestros á 260 cada uno. 1000

Para material. 101
Para casa del maestro. 90
Para id. delà maestra, 120 
Para premios de am

bas escuelas. 46

MORENTE.

Sueldo dei maestro. 366 25
Para material, 62 60

Para casa de ambas 
maestras á 250 cada una. 500

Para premios de todas 
laseaciieiasá 25cada una. 150

MONTALBAN.

Sueldo del maestro. 825
Para material. 206 25
Sueldo de la maestra. 560
Par* material, 137 50

Sueldo de la maestra, 362 25 
Para material. 55
Para casado! maestro. 60
Para id. delà maestra. 60
Para premios de arn-

1 bas escuelas, 12 50

J Se coníinuará.

Î

ANUNCIOS.

Tratado práctico de Be- 
nefícencia particular,

lüstruccioo para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneñceocia par
ticular de 30 de Liciembre da 1873, 
anotada por Don Fermio Hernán
dez iglesias, Jefe de !a Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gober
nación.

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Dom- 
tre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio caite de Goya número 21, 
cuarto 2.’ izquierda.

Se servirán también á los seño
res libreros al contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación dei padrón 
por los Ayuntamientos, 
en ^íista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de6 de .Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y iilogralia del 
«11 iario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer* 
uando 34.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3y 
y Letrados 18.

Se comptai, iceibos do cabatloj 
requieadcH, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado 0. José Francisco de 
Trasobares, calle de Sao Francisco.

4—3

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des

pacho del« Diario de Lót* 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

Novelas completas porc ■- 
tro reales,

«Los Incendiarios dei Áiba,* 
novela histórica por D. Anfeuío 
San Martin.

«La Gente de Medía noche, > 
novela de costumbre por L. l a 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por 0. Manuel Fer 
nauJez y Gonzalez.

«í (jm¡ cja 1« ciudad dcEn ítíja 
da,- novela Litlóiifc )t!F. Arjo 
nio de San .Martin.

«La Ff-¡L’tíi,>i Ftiittic ¡tito 
¡ógico-novelertc c-ítiitti per Jaciíl 
Labaila.

• La Alalá y el Kené,^ per 
\’izteL¿e de {-tnicíLljiítG, m 
cuadéruadaen holandés?.

^ Ï0S Secretarios de 
Ayuríamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
micnto y re| arUmicuto, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y Ioda 
ciase de impresos para 
lasoüeínas niunicipaies. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Lel radon 18.

BEN EFIGENGÍA.

Vresuputslos, litjuh 
daciones, cuentas men'’ 
saules, trimestrales y 
anuales, relaciones, car*- 
petas y toda ciase de 
impresos para tos csia* 
blccímientos de BencH' 
cencía, ‘'e hallan de re»* 
la en la imprenta y lilo* 
grafía dei «Diario de Cóf* 
doba,» Sau FemaudoÓ^ 
y Letrados 71.

! Impreuta, lib; ri* y liti^'nfíi Li 
3 DIARIO DR CORDOBA,
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